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llllSOWCION ...1<> Je",!wu. p,..wi1lel4l "" Carre
te,.... de~l1Jp<>rl<>qlMJ",:fjfa'~'P"N'/,TO
ceder cal kfvanf¡a-~to de::~:p,,"id_8i4,lQ- Oéu
pació" de la. 1l1tca. af~ ¡:HJrlU, obrar de
mejora. ensanche )' .aco~~~míentodéZ firme
de lel carretera li-S25, entnt· ro.. p. k.- --532,000 al
395,000. de enlace conloC4JIJ()o-lUqu#jo. Término
municipal de San M_de,l Te"".o.

Se hace público, de acuerdo co~el&rtf~-sade le. vigente
Ley p,e Expropiación Forzosll. que el~Qd~'.23'denoviem
bre, a las diez treinta ho-ru'Y:enel~ytlÍ1tam1eptode San
Martín del Terroso. se iniciará--el-1GV~tB:J;niento _del ':acta pre~

vla a la ocupación dejos bienes '1 de~05 afectadOs- por el

exppjiente de referencia y pertenecientes a los titulares que se
citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afeetadospueden formular, Pot" _ea-
erito. anté esta Jefatura. hasta ,1 día sefialado para el levan
tamiento del acta previa, alegkciones a. los solos .efectos· de
subsanar posibles errores que seha:váD.· podido padecer al rela
cionar las bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar. dia y ho-raseñalad08paraellev&l1ta-
miento del a~ta prevla,exhibiend~losdocumentos pertinentes
para acredi tar su personalidad y. titulaftdad de los bienes y
derechos afectados. pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si
lo estiman oportuno, de su Perito y Notario. "

Zamora, 3 de noviembre de l~72.-El Ingeniero Jefe.-7.719-E.

RELACIÓN QUE ss CITA

Termino mUnicipal de San Martín del Terroso

==========~=-=~=====~~~===========

Expediente
número

34-5
34~6

34~16
34;20
34-23
34-27
34.:.29
34:c31
34-34
344 38
34-45
34·54
34~57

34-58
34~63

34-.63
344 63
34_68
34-6a
34-71
34-74
34-75
34~77

34-89

Finca
nÜQlero

57
61...
4B

••••60
55
51
62
60 •
52
56
58
43,
'5
53

••54
63
.3
59
'7
6,5

Propietario

:les.usa .. d~~o, :f'érfiátldez .
>VicWrilq'l~. ~ode'lAl,fttenw , ..
aennllÚO Clfuentes eastro .
.JQS,é"AAtopit¡Ciluentes·C:U'uentes .
J~p~i~uen~~·f;ern~4~,z , .

"1Jeiede'rc>s<J;",-,JQsé' '. G~rCÜl-, •............ ,,', .. ,.........•.........
Ayunt4rx:Lief;l~.9de SaD:lvfartin del Terroso .
Manp.eIa,.;l!~~z_Fernil.i1dE!~ .
J_s lIernánd"" M.rtlne. . .
Mag#alena:,Ga~a. Q9mez .
M.nUé! M_. eastro ..: .
,Pilar 1rd()sta~i"fi$nfhEj:z .. "',....•,.....•..........•......... , .
Angel -orduñ4 Gómez .
J,e.sll$¡t O:rd·ll.t1.~ ·M~tn .
JloséP1:'ada:,,~()q~!~e.z'. ,~;~ .. ; .

,·:~0S8:PJ:11d.,Boclrfguez. .
José PTl'd. Rodriguez .
JoaéMii\ri&,'R~guez,:F'er:nAnd,éz .
,J'OSé.,Ma-t(a):\o~,F¡;}nu!tnd~ .
J()SéRód:rllu~,q.arcla: c".' ',> > ..

Jea"s Rodl'lgue>i Mostaza. .
Laura ,~\léZ,l\I(l:l:1tEtz,a. ..
Angelá Rodriguez llodriguez .
Ayuntami&:qto.de, Sap-.I\1aI'tín. del Terroso , .

Superficie
a. expropiar

Hectáreas

0,0098
0.0157
0,0245
0.0213
0,0192
0,0030
0,2585
0.0042
0,0540
0,0125
0.0253
0.0528
0,0065
0,0156
0,0102
0,0006
0.0135
0;0030
0.0075
0,0263
0;0l40.
0,0328
0,0016
0,0090

,

Paraje

La Quisca .
Sisaga.-l .
Sisaga! .
Soletero .
SolotsTo .
Solotero : ..
La QuiSCJl, .' ..
La Quisca .......•~
La Quisca. •....•••
Sisagal ..' ......•...
Sisagal .
La Quisca
La Quisca ..
La Quisca ..
Solotero ~ ..
Solotero ......• ~•••
La Quisca .
SoloterQ ; ..
La- Quisca .
Sisagal ~...•••
Solotero : ..
La. Quisca .
SoloteTO .
Sisagal .

Clas1flc&cfón"
catastral

Cereal 3.a
Cereal S.
Cereal 5.a

Cereal 3.
Cereal 3.
Cereal 3.·
Pradera 3.
Cereal 3.a
Pradera. 3.
Cereal s.a
Cereal 5,
Pradera- 3.
Cereal 3.a
Cereal 3.a
Cereal 3.a
Cereal 3.a
Cereal 3.
Cereal3.a

Cerea.13.
Ce~l s..a
Cereal 3.
Cereal 3.a
Cereal 3.a
Pradera "••

RESOLUC10N de la-Jefatlfra, ~rovtnci.4l:ds C(lrre
teras de Zamor~por ,1á.,q~'-••'fíjQ. ff:co/J.para pro
ceder al ,levtz!lti:mtienf()·.~.,MtJ2.jprevias.ala ocu
pación de .laSftMtis .alec~ .. por. lq-3 .•obras de
me'ora,ensancn.<y·ac0ncliCjl»,Ui-m~nJp}jefirme
de la carretera O~;~lttr,:'k;i;I'p.k.20,QO()'al 51,()QO.
de Sitrqma de TeirJ,G e en:lt:Jq',Cj)ri.1a N:.~, Térmíno
municil?al de SUJ"CI.m4 de'7'eta~

Se hace público. de acuerclÓ::c@el.~ti(¡-ulo5.2de la.vigente
Ley de Expropiación Forwsa":Q:.Ue'elP~o-'día··2J:de· noviem
bre, a las dieciocho horas, y:enel::Ayuntamlie:oto: d~.Sltrarna de
Tera. se inicítmí el levantaJni~to·d;t»._~"prevja·a;laocupa
ción de los bienes 'y dereéhQSafec.~d"J)ot,el~xp6diente de
referencia y pert~necieJi.tes·· .':los'titulatts:,q:ue se .··p.tan;

Se hacepúblicoigulllm~'Q:'~los',ÍJlter~!ld0S: -y'posibles
titulares de derechos re8Jes'af'eetatl()8:p\1~n,fofDl1.ilar•. pores~
erito, ante esta Jefatura. haa:~"~l:df&,~1l1.a~-opara,ellevan
tamiento delact$.pré'tiA~... 1l1ejl"acton,e:a/,'- ;1Qs,<solos. ef~tos de
subsanar posibles errores. q:u,eSf)" ba~;~(:J.idopadecer :al.rela~
cíonar los bienes yderecho.a'que.r_:af~Il.. :Tamblén deben
comparecer en el lugar. día. Y)l()l'Q;$'~A,-á'laci~:Pata'Ed.".leva-nta
miento del acta previa, exhib~~·los,tiocúm,elttpspe;rtin~ntes
para acreditar supersonalid&(l"'T titt1l.~._d"<ielo.s.'bienes y
derechos afectad08,pudiendohac8tJ.e:,llCQm~ftar"a:sucosta, si
lo estiman oportuno. de su~dto,'y'No~~r

Zamora, 3rle notiembre de ·1972.-EIln~nieroJefe;-1.71B-E.

RELACIóN QUB. sBérrA

Término municipafd-e Sitr"am4'ae ·TeN

Expediente é-lB. Finca 114. Pr9Pi"tariO:,"A,nldia Fern,áhdez Cas
taño, Expropiación: Edifi~i~X1 destiJi~ llvivi.enda. de dos
plantas y desv4n,collu,na &Uperfi~construí<ia.}1()f planta
de 75.5 metros' cuadrado8.c

~

RESOLUCION de la Jefatura ,Provincial cM Car,..
;eras de Zamora por la que " fija fecha pa..'1I pro-
ceder al levantamiento de actas previas ala ocu4

pación de las fincas .afecta.das por las-' obras cü
mejora, ensancha. y acondtcíonamiento def~rme
de la carretera N~525. entre los p. la. 352.000 al
.195.000, de enlace con la- C-820 a Requejo. Tttrmino
municipal de Requejo.

Se hace publico, de acuerdo oon el articulo 52 de la 'vigente
Ley de Expropiación Forzosa. 4ueel próximo día 23 de noviem
bre. a.las catorce horas.' y en .el Ayuntamiento de Requejo, se
iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupación ,de 108
bienes·' y derechos afectados por el expediente de referencia y
pertenecientes a 10$ titulares que se citan.

Se hace' público igualmente que los interesados y p'osibles
titulares de derechos reales· afectados pueden formular, por es
críto, ante esta. Jefatura. .hasta eld1& seftalado~ el levan~
tamientodel acta previa. alegaci.ones a los solO$ .. efectos de
subsanar posibles etroresque se hayan podi.do padecer al rela
cionar los bienes y derechos'· que se afectan. También deben
oomparecer en el lugar-, die y hora señalados para el levanta-
miento del acta previa. exhibiendo los documentos pertinentes
paraacreóitar su' personalidad y titularidad de' los bienes y
derec~o$'afe(:tados, 'pudiendo hacen;e aCOInpañar, a SU costa. si.
lo estilnan .'oportuno. de- su Perito y Notario.

Zamora, 3 de noviembre de 19i2;-EI Ingeniero Jefe.-1.720-E.

RELACIÓN QUE SÉ CITA

Término municipal de Bequejo

Expediente número 35-119. Finca número 1081" Propietario: 1.0
renzo' Fernández Barrio. Superficie: 0,0058 hectáreas. Paraje:
El Paso. Cultivo. actual: Prado regadío.

,''''1ft -----, InT'l,"


